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ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

1. Se tiene en esta instancia, que la parte demandante presenta dentro del 

término para ello, recurso de apelación frente al auto que declaró probada la 

excepción de caducidad.  

 

En relación a lo expuesto, se tiene que por disposición del artículo 243 de la ley 

1437 de 2011, que reza: “(…) También serán apelables los siguientes autos 

proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos (…) 3. El 

que ponga fin al proceso (…)” 

 

2. Así pues que conocido lo anterior, por disposición de la Ley en cita se 

CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN, frente al 

AUTO DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

3. Ejecutoriado el presente proveído, remítase el expediente al Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS  
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 
Medellín, 02 de diciembre de 2020, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  
Secretaria 

DP 
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